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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 TORRELODONES

URBANISMO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 24 de mayo de 2022, se
aprobó definitivamente el Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución núme-
ro 23-BI de las Normas Subsidiarias de este término municipal a instancias de Martín Or-
tega Desarrollos Inmobiliarios, S. L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrelodones, a 9 de junio de 2022.—El concejal-delegado de Urbanismo, David Mo-
reno Fernández.

(02/12.204/22)
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